
0123-DRPP-2023. - DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS. San 

José, a las once horas con treinta y ocho minutos del veinticuatro de enero de dos mil 

veintitres. 

Proceso de conformación de estructuras distritales del cantón de ESCAZU, provincia 

de SAN JOSE, por el partido ESCAZU ACTUA. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos cuatro y dieciocho del Reglamento para la 

Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas 

(Decreto del Tribunal Supremo de Elecciones n.° 02-2012 de 06 de marzo de 2012, publicado 

en La Gaceta n.° 65 de 30 de marzo de 2012), los informes presentados por los funcionarios 

designados para la fiscalización de las asambleas y los estudios realizados por este 

Departamento de Registro, se determina que el partido ESCAZU ACTUA, convocó a todas 

las asambleas distritales, del cantón de ESCAZU de la provincia de San José, las cuales 

cumplieron con el quórum de ley requerido para su celebración. 

La conformación de estructuras distritales del partido de cita quedó integrada según se 

indica: 

 

PROVINCIA SAN JOSE 
CANTON ESCAZU 

 

ESCAZU 
COMITE EJECUTIVO 
Cédula  Nombre      Puesto 
105390638 ANA MARCELA RAMIREZ OBANDO           PRESIDENTE PROPIETARIO 
109780493 FRED VILLALOBOS GUZMAN                SECRETARIO PROPIETARIO 
109740375 PATRICIA MONGE AGUILAR                TESORERO PROPIETARIO 
105830476 MARVIN ALBERTO ANGULO FLORES         PRESIDENTE SUPLENTE 
107580785 SEYDI VARGAS ROJAS                    SECRETARIO SUPLENTE 
602480710 PEDRO GUILLERMO TOLEDO QUIROS        TESORERO SUPLENTE 
 
FISCALIA 
Cédula  Nombre      Puesto 
103890291 SANDRA MARIA QUIROS QUESADA          FISCAL PROPIETARIO 
 
DELEGADOS 
Cédula  Nombre      Puesto 
109780493 FRED VILLALOBOS GUZMAN                TERRITORIAL PROPIETARIO 
111490337 LUISIANA SANDRA TOLEDO QUIROS        TERRITORIAL PROPIETARIO 
105830476 MARVIN ALBERTO ANGULO FLORES         TERRITORIAL PROPIETARIO 
602480710 PEDRO GUILLERMO TOLEDO QUIROS        TERRITORIAL PROPIETARIO 
107580785 SEYDI VARGAS ROJAS                    TERRITORIAL PROPIETARIO 
 
SAN ANTONIO 
COMITÉ EJECUTIVO 
Cédula Nombre       Puesto 
119050278 ANA RUTH LOPEZ CALDERON              PRESIDENTE PROPIETARIO 
117200511 RODY JOSUE SAAVEDRA CALVO            SECRETARIO PROPIETARIO 



118330111 MONICA PAOLA LOPEZ CALDERON          TESORERO PROPIETARIO 
109460652 JOHNNY DE JESUS RAMIREZ MONGE        PRESIDENTE SUPLENTE 
104171234 RODRIGO ALBERTO HERNANDEZ MONGE  TESORERO SUPLENTE 

 
FISCALÍA 
Cédula Nombre       Puesto 
117880864 KEVIN JIMENEZ JIMENEZ                 FISCAL PROPIETARIO 

 
DELEGADOS 
Cédula Nombre       Puesto 
108490322 ERICK MANUEL JIMENEZ GUERRERO        TERRITORIAL PROPIETARIO 
116400721 JUAN JOSE SOLIS RODRIGUEZ            TERRITORIAL PROPIETARIO 
117600106 MONSERRAT DE JESUS MARIN CORDOBA  TERRITORIAL PROPIETARIO 
114310698 ROY EDUARDO SAAVEDRA CALVO           TERRITORIAL PROPIETARIO 
103670416 TALIA JIMENEZ AGUERO                  TERRITORIAL PROPIETARIO 
 

Inconsistencias: Mediante auto n° 0120-DRPP-2023 de las siete horas con treinta y cuatro 

minutos del veinticuatro de enero de dos mil veintitrés, este Despacho comunicó al partido 

político que, no procedía el nombramiento de la señora Valeria Marín León, cédula de 

identidad n° 117850017, como secretaria suplente; lo anterior en virtud de que por medio de 

la resolución n. 0213-DRPP-2022 de las 09:59 horas del 30 de agosto del año 2022, se 

acreditó como presidenta suplente del Comité Ejecutivo y delegada territorial propietaria del 

cantón de Escazú de la provincia de San José con el partido Unidos Podemos. En virtud de 

lo anterior, queda pendiente de designar el cargo de secretario suplente del Comité Ejecutivo 

distrital. 

 

SAN RAFAEL 
COMITE EJECUTIVO 
Cédula  Nombre     Puesto 
108000260 LAURA FONSECA HERRERA                PRESIDENTE PROPIETARIO 
111290323 CHRISTIAN JESUS HERNANDEZ LOPEZ SECRETARIO PROPIETARIO 
119010710 MARIA CAMILA ALVAREZ HINCAPIE       TESORERO PROPIETARIO 
106980418 ROSA MARIA MATAMOROS LEON           SECRETARIO SUPLENTE 
102680134 MARIO ZUÑIGA DELGADO                 TESORERO SUPLENTE 

 
DELEGADOS 
Cédula  Nombre     Puesto 
107690205 JEAN PAUL VAN DER LAAT ULATE        TERRITORIAL PROPIETARIO 
109290836 OSCAR EMILIO SANTAMARIA MENDEZ TERRITORIAL PROPIETARIO 
106980418 ROSA MARIA MATAMOROS LEON           TERRITORIAL PROPIETARIO 
108570481 SERGIO GIOVANNI ACUÑA DELGADO       TERRITORIAL PROPIETARIO 
105660557 XINIA LUCRECIA FLORES QUESADA       TERRITORIAL PROPIETARIO 
 

Inconsistencias: Mediante auto n° 0122-DRPP-2023 de las ocho horas con cuarenta y uno 

minutos del veinticuatro de enero de dos mil veintitrés, se indicó al partido que, no se 

acreditaba el nombramiento de Sergio Alfaro Rojas, cédula de identidad n° 107530743, como 

presidente suplente, toda vez que, según el Sistema Integrado de Consulta Civil-Electoral, 



SINCE, no cumple con el requisito de inscripción electoral, asimismo, no se pudo acreditar 

el nombramiento de Sabrina Jiménez Jiménez, cédula de identidad  n° 116640721, como 

fiscal propietaria, toda vez que, fue designada en ausencia y la carta de aceptación aportada 

corresponde a una copia. En virtud de lo anterior, queda pendiente de designar los cargos 

de presidente suplente y fiscal propietario. 

 

En virtud de lo anterior, al comprobarse que la agrupación política no completó 

satisfactoriamente las designaciones en las estructuras de los distritos de San Antonio y San 

Rafael, del cantón de Escazú, de la provincia de San José, de conformidad con lo estipulado 

en el artículo cuatro del Reglamento para la Conformación y Renovación de las Estructuras 

Partidarias y Fiscalización de Asambleas, no se autoriza al partido ESCAZU ACTUA para 

que celebre la asamblea cantonal de ESCAZU, de la provincia de San José. 

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos cuarenta y 

doscientos cuarenta y uno del Código Electoral, el artículo veintitrés del Reglamento para la 

Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas y 

lo indicado en la resolución del Tribunal Supremo de Elecciones n.° 5266-E3-2009 de las 

nueve horas con cuarenta minutos del veintiséis de noviembre de dos mil nueve, contra lo 

dispuesto por este Departamento caben los recursos de revocatoria y apelación, que 

deberán ser presentados dentro del plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha que se 

tenga por practicada la notificación, siendo potestativo el uso de ambos recursos o solo uno 

de ellos. NOTIFIQUESE. - 

 

 

 

 

Marta Castillo Víquez 
Jefa del Departamento  

de Registro de Partidos Políticos 
 
MCV/jfg/kdj 
C.: Exp. n.° 378-2022, partido Escazú Actúa 
Ref n.°: (682, 0688, 744, 676, 686, 692, 694)-2023 
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